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NUMERO: 1 37 CESION DE PARTICIPACIONES A 

FAVOR DEL. SENOR JUAN  FENDOLA 

AVEGNO FOR LOS  CONYUGES JUAN 

CARLOS PENDOLA RECALDE Y MARITZA 

AFRODINA SOLORZANO CAMACHO. -— - - 

CUANTIA: S/. 766. 000, Cut. — o o o o -     En de Guayaquil, Capital de la 

Provincia elo Guayas, Republica del Ecuador, a las 

vemrasers/, aras del o mes de FEBRERO / de milo nave- 

cientos noventa y sietey ante mi, Abogada SARA CALDERON 

recarto, / NOTARIA INTERINA  —TRIGESIMA CUARTA, — de este 

Cantén, comparecen a la celebración de la presente 

escritura las sl ay es personas: For una parte el 

sefor JUAN CARLOS PENDOLA RECAL.DE, quién declara ey 

de estado civil Casado, Arquitecta, can cédula de 

        

ciudadania EVOL cera nueve cera das acá foucha tres 

sella lres sel] y sebriara  MARITZA AFRODINMA —SOLORZANQ 

CAMACHO, — quien declara ser de estado civil Casada, 

Dedicada al  Huagar, can cédula de ciudadania  númera 

cera nueve cera La PLE Vds tres sele siete 

na (SNS; Y por atra parte el sebor JUAN 
¡ fo 

PENDOLA— AVEGNO, quien declara ser de estadr “ivil 

Divorciado, Arquitecta, can cédula de ciudadania 

tuner a Luna dos cerda cera cera adha tres seis 

seis tres. Los comparecientes declaran ser ecuat a- 

rianas, mayores de edad, , domiciliados en esta 

ciudad, habiles para contratar y A que enes de 

conacerlas  Duy Fé. Bien instruidos en el cbjeta Y



de esta escritura de CESION DE FARTICIRA- 

cuya ateorgamiente proceden can amplia y 

   

    

Ffibertad, para que sea elevada a esscritura 

Dira presentaron la minuta Y doc Lumen tios 

en habilitantes que Son delo tenor siguiente.“ ooo mo. 

SENOR —NOTARIO: Eh el Registro de Escrituras Públicas A 

7 sti muy o digna CAarcia, sirvase autorizar ma, por la 

8 cual conste, da de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida 

“y sal Lens ES Luar eb cmatdegeta «1 him ar. 

10 FRIMERA: INTERVINIENTES Fara la celebraciétn de la 

11 presente escritura, interviene: por una parte, el 

15 señor arquitecta JUAN —CARLOS PENDOLA RECALDES y su 

13 cónyuge MARITZA AFRODINA SOLORZANO camacuo, / e quienes, 

14 para los efectos de la . presente, se las (denominará 

15 cama LOS CEDENTES, yy y pur atras, elo sebfor arquitecto 

16 JUAN  FENDOLA  —AVEGNO, a quien, para las úl sas 

17 efectos, se la denominará coma El. CESIONARIO, — ambas 

18 cam capacidad legal para cabligarse y contratar." o 

13 SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- ah/ El. arquitecta JUAN CARLOS 

  

FENDOLA RECALDE, es legitimo titular de trescientas 

cincuenta y seis (3596) participaciones sociales, de 

  

Ln mido sunraes, cada una, de la Compañla "Consultores de 

2408 Planificacitén"  COPLAM Cia  Ltda.; / asi mismo, es titular 

2 de cuatroacientas  dlez (3410) participaciones saciales, 

ope de un mil sucres, cada uma, de la  Ecmpaby a "Féndaola 

  

   E ingeniera y Arquitectos" PINAR Cia Ltidas bayEn las Juntas 
a E r ” 

297 extracrdinrneadias y  limniversales de Socios de las Ecol” 

2262 palas "Consultores de Planificación”  —COPLAN Cia Ltda. 
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de 

¿eE GALDER 
¿S 

cy '"PiEndola “(Ingenieros y Arquitectos" PINAR ENE sr Etda 

: ES 

   

   

    

   

celebradas elo día veinticuatro: de | febrera' 

novecientos noventa y sletejl /previa petición de 

vtecto JUAN CARLOS PENDOLA RECALDE, ' se autoriza la o 8d 

de las participaciones que €l tiene en ambas  Coampafí 

a favor del sefar arquitecta JUAN PENDOLA —AVEGNO. — 

"TERCERA: CESION DE carrrcrpaciones. son 10 ¡(antecedentes 

expuestos en la O AN “el cárquitecto 

JUAN CARLOS PENDOLA RECALDE,V libre y vcoluntariamenté, sin 
   e 

j a / 
presión de hinguñha? Patidalée22 04 YM Bor comveniro a sus a5ó 

l 

  

intereses, iceden las trescientas cincuenta : y seis 

:(356) participadidhées babas, 1 de Whrni0!lsudresjo!l tada 

tuna, qué tiene en la 7 “Consultaores de Plani- 

ficación"  —COPLAN  Cia' Ltdals y las cuatracientoas diez 

    
   

  

(34107 participaciones saciales, —de un mil sucres, cada S 

una, que tiene enc la CDompañla "Péndola Ingenieros 

y' Arquitectos"  —PINAR-" Clla(LgbBal!l a UA del" arduri— 

tectao JUAN PENDOLA AVEGNO, Y ss reservarse nada “para 

el cediendo todos csus derechas. o + e mm o 
Fr 

CUARTA» precro. / El precio que'el CEDENTE Y CESIONARIO han 

convenido: mutuamente, par concepta de la cesión que 

antecede, es el valor nominal de las mismas; estú. es, 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL: SUCRES  —(6/.336.000,00) 

por “las trescientas cincuénta y seis (3506) partici- 

paciones sociales de la Compañia  "Consultares de 

PlanilficddionY CIBROPLAN Cia Ltda. , «Y! 'QUATROCIENTOS DIEZ 

MIL: SUCRES' (8/.410.000,00)': "por  lal' "budtrodientas 

diez" (410) participaciones "odia Tes1 quel! tiene ¿eh la



"Fendola ,, Ingenieros y . Arquitectos” > PINAR 

totalizando, yla. cantidad, de SETECIENTOS 

      
         

  

Aa Y SEIS SUCRES (6/.766,000,00):¡- que: el. Cedente 

A     
«] declara Haber y recibidor (mul competa 2isatisfagaión. sin 

5 je por este mi por ningún ,, otra pets pias o da 

E nasa¡y que, mezbamanso ey la. pusterior. > A 

  

   
? QUINTA: ACEPTACION. VU, Pon) ata, pertesai edo selfior io arquitecta 

24 JUAN ¿PENDULA AVLUGNO, ,,. declara, que so palos ha 

a bién Que antecede  hecharna, 6, favor paraa arde 

lu del arquitecta JUAN CARLOS PENDOLA RECALDE, par ser 

11 legal y par convenir, a. sus A pe 

17 SEXTA: CERTIFICADOS . DE PARTICIPACIONES. .El., CEDENTE 

12 entrega loas .dus certificados de participacianes . al 

14 CESIONARIO Para que. , YTealice l cos cc trámites 

Pa carrespondiente . para su anulación  . y emisión de 

e nuevos, ¿certificados +4 su. favor .- A 

17 SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.¡/. Se adjunta. Coma 

Ja documenta habilitante des copias ,,centáficadast de las 

13 actas de ¡juntas generales y universales y de... socios 

“O de ,., das; compañias. "Consultores, de ,1)Plaoificaqidón” 

1 COPLAN Cia Ltda, /y.:"Péndola Ingenieros . y , Arquitectos” 
/ 

/ 

PFIMAR Cia. Ltda., [celebradas el, dia. veinticuatro 

22. de oofebrera, deu mil yu neyecientes pneventaniiuiisiete, 

1] que, 564 mencionan. en. ely, literal bb). de la cláusula 

A segunda ; de cla, presegnte . escritura. joo oo ooo 

“E OCTAVA Mu AUTORIZACION. . La. sefora  MARITZA+AFRODINA. SO0- 

? E 

27 LORZANO CAMACHO, : en su cn tnadode cena dell REDENTE, 

cn arquitecto JUAN CARLOS PENDOLA RECALDE, deja... constancia 
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En la cludad de Guayaquil, a los veinticuatro, días del 'mes. de febre 0. 
mil novecientos noventa y slete, a las nueve, “horas, en el, foc a de. la. 
Compañía, ubicado. en calle. séptima oeste ' "4 112 de Ja, ádadela; 
Kennedy, de esta "ciudad, se reúnen los siguiente soclos: 7 JUAN. . 
PENDOLA AVEGNO, propletarlo de quinientas noventa y cuatro “(594)” 
participaciones sociales, de un mill sucres, cada una; ARQY JUAN C, 
PENDOLA RECALDE, propletarlo de trescientas cincuenta y sels (356) - 
participaciones soclales, de un mil sucres, cada una; ING. COM, GIAN P. ' 
PENDOLA RECALDE, representado por su señor padre, el” "Arq. Juan 
Péndola Avegno,  propletalo de trescientas: “cincuenta” (350) 
participaciones sociales, de un mil sucres, cada una; ELIANA PENDOLA 
R. DE MURRIETA, propietaria de trescientas cincuenta (350) 
participaciones sociales, de un mill sucres, cada una; y, el menor GÍAN F. 
PENDOLA MOLESTINA, representado :por su señor padre, el Arq.: Juan 
Péndola Avegno, propletario de trescientos cincuenta: (350) 
participaciones sociales, de un mil sucres, cada uná.' Los. socios por . 
unanimidad, aceptan la realización de la presenté junta, 'la!misma que 
tiene el carácter de extraordinaria y universal ya que se 'ecuentra de 
conformidad 'con el art. 280 de la Ley de Compañía y el Estatutos Social, 
para conocer el siguiente orden del día; PRIMER PUNTO:- “Conocer Y 
resolver sobre la renuncia presentada por el Arq. Juan Carlos Pérídula” 
Recalde, Gerente de la Compañía”; y, SEGUNDO PUNTO: “Conocer y 
resolver sobre la cesión de las participaciones soclales' del Arq.. Juan 
Carlos Péndola Recalde”. Preside la Junta el Arq.:Juan Péndola Avegno y 
actúa como «Secretario el Arq. Juan Péndola' Recalde, : Presidente y 
Gerente, respectivamente. ;El Presidente ordena Que .por Sé a. se; 
constite la calidad de socios de los concurrente y sl eel: quórum 
estatutario, de inmediato, el señor Secretario cumple con lo "ordenado y 
expresa que los asistentes son socios y/ sí existe el quórum 
correspondiente por lo que el Presidente d a legalmente instalada la 
Junta y se pasa a conocer el PRIMER PUNTO: "Conocer y resolver sobre 
la renuncia presentada por el Arq. Juan Carlos Péndola Recalde, Gerente 
de la Compañía”. Toma la palabra el Arq. Juan Péndola Avegno y 
maniíflesta a los presente que una vez que el Gerente de la Compañía ha 
procedido a presentar su renuncia, lo más conveniente sería que se la 
acepte y que en su lugar se nombre su reemplazo que mociona sea la 
doctora Gisella Orellana Villegas; en efecto, una vez que se procedió a 
las deliberaciones de rigor, por unanimidad se resolvió aceptarle la 
renuncia y nombrar en su lugar a la doctora Gisella Orellana Villegas por 
el tiempo y con las atribuciones establecidas en los estatutos y la Ley de 
Compañías, por lo que se le autoriza al presidente cursar el respectivo 
nombramieñto; y, SEGUNDO PUNTO: “Conocer y resolver sobre la 
cesión de/las participaciones soclales_del Arq. Juan Carlos Péndola 
Recalde” VEste toma la palabra y maniflésta que es su voluntad y por 
convenir a sus Intereses, ceder suy 356 fparticipaciones que tiene en la 
Compañía a favor del Arq. Juan Pé a Avegno, en la cantidad de 9/. 
356.000 que es el valor nominal del mismo “y, por lo tanto, todos los 
derechos que le corresponden como socio de la mencionada persona 

   

    

- Y    



pao 

  

o + la:: cesión: «ya tkque.: tampoco-:,desean suscribir ninguna 
particif ación. Una. vez. ue se ha: procedido. a conocer y resolver los 

3.del orden del día, el Presidente ordena que se haga un receso 
glaboración de la presente acta; luego de haber transcurrido 

minutos, se reinstala la junta y una vez que fue leida esta 
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RAL "XTRAORODINARIA Y UNIVIERSAL DE SO 

EMNDOLA INQENUROS Y ARQUITECEOS” 

LEBRADA EL DIA 24 DE FEBRERO DE 1.02097.44 

       

  

ACTA DE JUNTA GE 
DE. LA COMPAÑÍA 

CIA. LEIDA. 

   

  

in la cludad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de [ebro ge 
mil novecientos, noventa y sicte,. a.las diez horas, en el local ae fa 
Compañía, ubicado” en. calle ¡séptima ocste f .112 de la cirdadelaf* 
Kennedy, de esta cludad, se reúnen los sigulente sociós: AG. JUMA 
PENDOLA  —AVEGITO, —propletarlo de trescientas  sescnía (509) 
participaciones sociales, de un mil sucres, cada una; ARO. JUAN £. 
PERDOLA: RECALDE,  propletarlo de  cuatroclentas/” dírz (440) 
participaciones soclales, de un mil sucres, cada una; ING. COM. GIA FP. 
PFRDOLA “RECALDE, representado por su señor padre, el Arq. Juan 
Péndola Avegno, "propietario de cuatrocientas dlez (410) participaciones 
soclales, de tin mil sucres, cada una; ELIANA PENDOLA Ro: DE MURRUTA, 
propietaria de cuatrocientas diez (410) participaciones sociales, de un 
mi sucres, cada una; y, el menor GIAN TF.! PENDOLA *- MOLESTINA, 
representado por su señor padre, cl Arq. Juan Péndola Avegno, 
propletarlo de cuatrocientos «diez (410) participaciones' socíoles, de un 
mil sucres, cada una! Los socios por unanimidad, aceptan la tealización 
do la presente junia, la misma que llene el carácter de extrocidinaria y 
universal ya que se encuentra de conformidad con el ut. 234 de la Ley 

de Compañía y “él Estatutos Socíal, para conocer el sigulente orden del 
día: PRIMER FPUNTO:- “Conocer y resolver sobre la renuncia presentada 
por el Arq. Juan Carlos Péndola Recalde, Gerente de la Compañia”; y, 
SEGAUNDO PUNTO: “Conocer y resolver sobre la cesión de las 
participaciones soclales del Arq. Juan Carlos Péndola Recalde”. Preside 
ta Junta el Arq. Juan Péndola Avegno y actúa como Secretarlo el Arq. 
Juan “Péndola” Recalde, * Presidente y Cierente, respectivamente. El 
Presidente ordena que por Secretaría se constate la calidad de socios de 
los concurrente y sí existe el quórum estatutario, de inmediato, el señor 
Secretarlo cumple con lo ordenado y expresa que los asistentes son 

socltos y sí existe el quórum correspondicnte por lo que el Fresidente 
declara lesalmente Instalada la Junta y se' pasa a conocer el PRIMER 
“UNTO: “Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por el Arq. 
Juan Carlos Péndola Recalde, Gerente de la Compañía”. Toma la palabra 
el Arq. Juan Péndola Avegno “y maniflestal'a los presente que una vez 
que el Gerente de la Compañía há procedido a presentar su renuncia, lo 
más conventente sería que se la acepte y que en su Jugar se nombre su 
reemplazo que moclona sea la doctora Glsclla Orellana Villegas; en 
efecto, una vez que se ¿procedió la las dellberacilones de rigor, por 
unanimidad se resolvió aceptando la renuncia y nombrar en su lugar a la 
doctora Gigella Orcllana Villegas por el Uempo y con las atribuciones 
establecidás en los estatutos y la Ley de Compañías, por lo que se le 
autoriza Al presidente cursar el respectivo nombramiento; y, SEGUNDO 
PUNTOS “Conocer y resolver sobre la cesión de las participaciones 
soctales del Arq. Juan Carlos Péndola Recalde”. Este toma la palabra y 
maniflesta que es su Yoluntad y por convenir a sus Intereses, ceder sus 
410 participacioneg/que tlene en la Compañía a favor del Arq. Juan 
Péndola Avegno, en la cantidad de 3/. 410.000 que es el valor nominal 
del mismo y, por lo tanto, transflere lodos los derechos que le 
corresponden como socio de la mencionada persona jurídica, puesta a 
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£ración de los presente, estos, por unanimidad, aceptan la cesión 
npoco desean suscribir ninguna participación, Una vez.que se 

-pragíílido a. conocer y resolver: los ¡ puntos. del orden del día, el 
Presidente_ordena que se haga un receso para la elaboración de la 
pr e actán luego, de ¿haber transcurrido ,veínticinco, minutos, . se, 

astala la Junta y una vez qué fue leída ésta acta; los Sociós asistente la 
Joruchan sín obgervación me por uriañimidad, O doristancia de lo, 
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CERTIFICO:- - Que a fotocopia, que- ¿ntecédé és ¿ess al original que reposa 

en el Libro de Actas de, Juntas Cenerales de $ , al Que me remito en 

caso de ser necesario, Lo, sertifi 
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que acepta y autoriza las cesiones de las paria <q 
z 

paciones que antecede a favor del arquitecto (AYUAN 

PENDOLA AVEGNO.- /Agregque usted, sefor Mataria, Gas 

demás cláusulas y farmalidades de estilo para la”     
perfecta validez de la presente escritura. Firmade 

Tlegible) Abogada Wilson Vinces santos.- /honiatl 

nÚúlney a cuatro mil seiscientos cuarenta Y cinaco.- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA, LEIDA, esta escritura de principio a fin 

por mi el Notaria en alta voz a los comparecientes éstos 

la aprueban en todas sua partes se afirman, 

   

      

    

     

ratifican y  smuscrib en unidad de acto y conmigo 

el Notario DOY FE. - 

Jue ua v ao SV ó% ab. / 
PENDOLA RECALDE ITZA A. : ANO CAMACHO 

C.C.f 0902882363-6 .C.* 090193671-6 

AB/ SARA CALDERON REGATTO 

NOTARÍA XXXIV DEL CANTON GUAYAQUIL. 

SE OTORGO



ANTE MI, en fé de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO 

que sello y firmo en Guayaquil, a tres de Marzo de mil- 

novecientos noventa y siete: y 

   

      
    

  

/ . fón Regatto 

Guayaquil 

  

CERTIFICO Que con fecha de hoy3 Se tomó nota de esta CESION DE PARTICI=. 

PACIONES, que contiene esta escritura, que hace JUAN CARLOS PENDOLA RE- 

CAIDE a favor de JUAN PENDOLA AVEGNO, dentro del Capital Social de CON. 

SULTORES DE PLANIFICACION COPLAN CIA. LTDA., a fojas 1.744 del Regístro 

Mercantil de 1.971, 27.974 del mismo Registro de 1,980, 3.937 del antedi- 

che Registro de 1,991 y 12.113 del propio Registre PS al margen de 

  

las inscripciones respectivas.Guayaquil, cinco de Mayo de mil novecientos 

noventa í ocho.-»El Registrador Mercantil .o 

    AB, HECTOR TIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Kegistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

CIONES, que contiene esta escritura, que hace JUAN CARIOS PENDOLA RECALDE 

a favor de JUAN PENDOLA AVEGNO, dentro del Capítal Social de PENDOLA IN- 

GENIEROS Y ARQUITECTOS PINAR CIA. LTDA., a fojas 5.562 del Registre Mercan- 

til de 1,969, 24.341 y 24.359 del mismo Registro de 1.982, y 14.991 del ante- 

dicho Registro de 1,998, margen de las inscripciones respectivas.-Guayas 

CFRTIFICO Que con fecha de hey: Se tom nota de esta CESION DE PARTICIPA» 0 

   

  

   

quil, cinco de Mayo de mil novecientos noventa i¿ócho.-El Registrador Mercan- 

til,e 
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AÑ A, MUCTOR MIGUEL 
. . 

Erolín ados Mer 0 2, t A 

 


